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INFORME QUE PRESENTA EL PRESIDENTE DEL CONSEJO DISTRITAL 29, 
DEL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO SOBRE LOS 
REGISTROS Y SUSTITUCIONES DE CANDIDATURAS A DIPUTACIONES POR 
EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA, ALCALDESAS Y ALCALDES, Y 
CONCEJALES. 

 
 

Diputaciones: 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 380 fracción II del Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México y el acuerdo 

por el que se ajustan las fechas y plazos para recibir la documentación necesaria 

para el registro de candidaturas para el Proceso Electoral Ordinario Local 2017-

2018, durante el periodo comprendido del 21 al 28 de marzo del 2018 de este 

Consejo Distrital 29, no se recibieron solicitudes para registra fórmulas de 

ciudadanos como candidatos para la elección de Diputaciones por el Principio de 

Mayoría relativa al Congreso de la Ciudad de México. 

 

Los registros se llevaron de manera supletoria, tal y como lo establece el artículo 

385  del Código, el Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México, 

el 19 de abril del año en curso, se declaró procedente los registros por este distrito 

a las y los siguientes candidatas y candidatos: 
 

Diputaciones al Congreso de la 

Ciudad de México 

Partido, Coalición y Candidatura 

Común  

Propietaria: Rosa Nelly de la Vega Urrutia 

Suplente: Erendira Sierra Evangelio 

Por la Coalición Electoral Parcial “Por el CDMX 

al frente” 

Propietaria: Jazmín Angélica Pille Guzmán 

Suplente: Rosa María Rodríguez Sandoval 
Por el Partido Revolucionario Institucional 

Propietario: Eric Ricardo Hernández Hernández 

Suplente: Cesar Jiménez Rangel 
Por el Partido Verde Ecologista de México 

Propietaria: Rosa Alma Guerrero Orozco 

Suplente: Estela Gutiérrez Soriano 
Por el Partido Nueva Alianza 

Propietario: Daniel Velázquez Juárez 

Suplente: Mario Humberto Nájera González 
Por el Partido Humanista 

Propietario: Miguel Ángel Macedo Escartín 

Suplente: Gabriel Martínez Martínez 
Candidatura Común “Juntos Haremos Historia” 

 


